
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCU DEL CONSEJO DE BINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q* L. g.) continúa, en San Sebas
tian, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte S. M. la Reina D.“' Vic
toria Eugenia, SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, y demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

(Graceta del 12 de Junio de 1910.)

Núm. 1.811.

ii«l)íeriio' mil de 1« previneio.
Negociado 2.

BENEFICENCIA,

Circular núm. 75.

Recuerdo á les señores Alcal
des de esta provincia la invita
ción que se les hace en el apar
tado 2" de la Real orden de 14 
de Mayo último inserta en el 
«Boletín oficial» correspondiente 
al día 20 del mismo mes, para 
que soliciten del Ministerio de la 
Gobernación ia concesión del nú
mero de plazas en relación con el 
número de niños y niñas que de-
seen enviar al Sanatorio de Po
drosa, teniendo en cuenta qué 
no podrá exceder de 25 y que 
sólo podrán concurrir á dicho 
iístabiecimieato los niños ó niñas 
que según el debido informe fa
cultative requieran el tratamien
to para que dicho sanatorio se ha 
establecido, siendo reconocidos á 
ese efecto por el señor Inspector 
de Sanidad de ¡a provincia.

Valladolid 11 de Junio de 1910.
£/ Gobernador,

Jais ilí Jl»entes 2 ^alWw.

pusmi os fO«íEi 61 ^iSlSTEOS

REAL ORDEN OIRCLLIR.

• La interpretación que los Go
bernadores civiles de las provin- i 
cias habían de dar al artículo 11

de la Constitución, fué fijada por 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de 
Octubre de 1876 en términos que, 
aun entonces, y á muchos, pare- 
cieron de menor alcance que la 
letra de la Ley fundamental del 
Estado,

De las cinco materias que la 
dicha Real orden trataba—con
cepto de manifestación pública, 
apertura de templos, enterra
mientos, escuelas, reuniones de 

j cultos disidentes—, las tres úl- 
| timas han sido después objeto de 

preceptos extensivos en general 
Iá cementerios, establecimientos 

de enseñanza y derecho de reu
nion, mientras que las dos pri 

1 meras continúan reglamentadas 
1 por la referida disposición, no obs- 
! tante la honda mudanza de seu- 
| timientos ó ideas en el transcurso 
j de treinta y cuatro años y el ere- 
1 ciente y universal avance del es- 
! píritu de mutuo respeto y tole

rancia de las confesiones reli
giosas.

Sin duda que continúa justifi* 
cada la regla tercera de la Real 
orden que obliga á los que fun
den, construyan ó abran templos 
destinados á cultos distintos de la 
religion del Estado, á ponerlo 
previamente en conocimiento de 

] la Autoridad administrativa; y 
1 cierto, por otra parte, que la re- 
1 gla primera prohibiendo toda ma- 
| nifestacioa pública da semejantes 
i cultos fuera del recinto del tem- 
j pío ó del cementerio, se ajusta al 
í párrafo 3.° del artículo 11 de la 

Í

Constitución. Pero es asimismo 
evidente que al considerar mani
festación pública «todo acto eje
cutado sobre la vía pública ó en 
los muros exteriores del templo 
y del cementerio que dé á cono
cer las ceremonias, ritos, usos y 
costumbres del cuito disidente, 
ya sea por medio de procesiones 
ó letreros, banderas, emblemas, 
anuncios y carteles», la Real or
den restringió inadecuadamenie 
los efectos del precepto oonstitu-

cional, cediendo à circunstancias , tido gramatical que en el jurídi-
y dificultades de momento.

Apoyábase la Real orden en 
que, según el Diccionario de la 
Lengua manifestar es «declarar, 1 
descubrir, dar á conocer alguna 
cosa oculta», y por tanto, mam- 
festacion pública religiosa es «to
do acto que, saliendo del recinto 
cerrado, del hogar, del temploó 
del cementerio, declara, descu
bre ó da á conocer lo que en ellos 
está guardado ú oculto». A razo
nes deducidas de este análisis 
gramatioal añadía otras tomadas 
del artículo 168 del Código Pe
nal, que reserva penas especiales 
á los promovedores y directores 
de ciertas manifestaciones públi
cas, y reputa tales á los que las 
inspiran eon discursos, impresos, 
lemas, banderas, signos ó cuales
quiera otros hechos.

Mas hoy la docta Academia que 
cuida en España de la pureza y 
precisión de nuestro idioma, con
creta el concepto de manifesta
ción en el orden social definión- 
dolo como «reunión pública, que 
generalmente se celebra al aire 
libre, y en la cual las personas 
que á ella concurren dan á cono
cer sus deseos ó sentimientos», 
Antes de dictamen tan autoriza
do, el Código Penal, vigente 
cuando la Constitución se dictó, 
hacía sinónimos los términos de 
«reunión y manifestación», ó es
tablecía entre uno y otro la di
ferencia del género y la especie, 
y si castigaba á los promovedores 
do manifestaciones ó reuniones ilí
citas, calificando de promovedo
res à quienes aparecieran inspi
rando los actos de las mismas, 
mediante discursos, impresos. 

Í banderas, etc., ora en atonción al Í 
j principio, quo reputaba culpable, ; 
i no sólo á los autores materiales, j 
; sino también á los autores por ¡ 

inducción, Pero dicho se está que ’ 
’ ia inducción criminal no existe ' 

si el hecho á que sé induce no es j 
delictuoso, y como manifestacio
nes públicas, lo mismo en el sen*

co, son las que se celebran al 
aire libre para demostrar ó expre
sar un sentimiento ó deseo colec
tivo de los concurrentes, y no ca
be aplicar aquella denominación 
sin violentar su significado à
otros actos que, por su carácter
de aislados ó singulares, por la 
finalidad á que se encaminan ó

Í
por el lugar y forma en que se 
verifican no caen dentro de dicho 
concepto, debe afirmarse que la 
Real orden de 1876 fué demasia
do lejos al prohibir en la vía pú
blica ó en los muros exteriores 
de! templo o cemienterio todo ac
to, expresión ó signo que diera 
á conocer las cérémonials, ritos, 
usos ó costumbres de cultos di.s- 
lintos del de la religión del Es
tado.

En consecuencia, y atendiendo 
á las razones que aconsejan dar al 
texto constitucional toda la am
plitud que el mismo autoriza,

S. M. el Rey {q, D. g.) se ha ser
vido disponer que la regla2.“d6 la 
Real orden de 23 de Octubre de 
1876 quede derogada, y que, en lo 
sucesivo, á los efectos del art, 11 
de la Constitución, y sin perjui
cio de lo legislado sobre el dere- 
recho de reunion, habrá de en
tenderse que no constituyen 
«manifestaciones públicas», y
serán, por tanto, autorizados les 
letreros, banderas, emblemas, 
anuncios, carteles y demás signos 
exteriores que den á conocer los 
edificios, ceremonias, ritos, usos 
ócostumbres de cultos distintos 
del de la religion del Estado.

De Real orden acordada en Con
sejo de Ministros, lo comunico á 
V. S. para su publicación en el 
Boletm oficial de esa provincia y 
para su exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1910.— 
Canalejas.—SQhor Gobernador ci
vil de la provincia de.....

(Gaceta del 11 de- Junio de 1910.)
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13 de Junio de 1910

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el cumplimiento y apli

cación de la ley de Protec
ción á las industrias y comu
nicaciones marítimas de 14 
de Junio de 1909.

Art. 41, cuanto à
misión de los alumnos de los ins
titutos náuticos, el número que 
deberá admitir cada buque con 
derecho á primas será:

Uno de cubierta ó máquina 
hasta 2.500 toneladas de registro 
bruto;

Üos, uno de cubierta y otro de 
máquina desde 2.500 hasta 4.000 
toneladas, y

Tres, dos de cubierta y uno de 
máquina ó viceversa, desde 4.000 
tonela las en adelante.

En la matrícula respectiva no 
se obligará á embarcar en cala 
buque superior á 2. 5000 tonela
das, más que un alumno, mien
tras existan plazas vacantes en 
los de menos de esti tonelaje, y 
tampoco más de dos en los supe
riores á 4.000, mientras no ten
gan cubiertos sus puestos los de 
2.500 á 4.000 toneladas.

La justificación de estos em
barques se hará tambien median
te las hojas correspondientes del 
Libro de Travesías, á tenor de lo 
consignado en el artículo 39 para 
la dotación.

Art. 42. El naviero tendrá la 
facultad de elegir los alumnos 
para los viajes de prácticas, pero 
serán preferidos para el embarque 
los de los Institutos ó Escuelas 
Oficiales de la zona de matrícula 
del buque respectivo, por el orden 
en que fueron elegidos por el ar
mador respectivo.

Art. 43. Si éste no hiciere 
uso de tal derecho, el claustro de 
Profesores del Instituto ó jle las 
Escuelas Oficiales -ie Industrias 
marítimas de la zona de la matri
cula del buque, de acuerdo con 
la Asociación de navieros, donde 
la hubiere, propondrá, al armador , 
una terna de alumnos, de la cual ' 
designará éste á aquéllos á unie- ! 
nes tengaob igición de embarcar, ; 
siemjíre con certificado de buena 1 
conducta y de reconocimiento j 
facultative favorable. 1

Art. 44. A las compañías y j 
Asociaciones navieras que tengan’ ! 
buques escuelas de ampliación 1 
ó estudios marítimos ó de práoti- 1 
cas de navegación, se les compu’ j 
tará el número de los alumnos de I 
que conste anualmente la Escue-

la por el de los que le correspon
diera embarcar en los buques de 
su respectiva finta, en 
ción determinada en el artieu-
lo 41.

Art. 45. 
de alumnos 
barear sean

Cuando el número 
que soliciten em- 
menor de los que 

correspondan á los buques de la 
Matricula que estén en puertos 
ó pró.ximos á llegar, la designa
ción de los alumnos embarcados 
se hará equitativamente, repar- 
tiéndolos la Autoridad de Marina 
entre todos lo.s buques de la ins
cripción respectiva, 1

Art. 46. El trato que se dará 1 
á bordo á los alumnos será el de 
la clase á que han de pertenecer, 1 
y estarán sujetos á todos los Ira- 
bajos que el Capitán ó sus dele- j 
gados, entiendan que pueden 
servirles de prácticas. j

Art. 47. Los alumnos tendrán 1 
la obligación de desembarcar de
finitivamente en cuanto cum
plieren el tiempo de las prácticas 
y en todo caso, y absolutamente, 
estarán sometidos á la Autoridad 
del Capitán y á las reglas de dis 
ciplina del buque.

Art. 48. Los gastos de embar- Í 
que del alumno serán de su 
cuenta. ;

Los de repatriación correrán á 1 
cuenta dei buque, con excepción ■ 
de los casos en que el alumno 
fuera expulsado por fdlías graves 
contenidas à bordo contra la au
toridad del Capitán ó la discipli- j 
na del buque.

Art. 49. El Capitán podrá re- í 
patriar al alumno en el propio : 
buque que éste practique, siem- ! 
pre que juzgue que la vuelta á ¡ 
puerto español se ha de realizar j 
dentro de los seis meses siguien- 1 
tes al término de las prácticas. 1

Art. 50. Para verificar el i 
transporte gratuito de ias valijas I 
de Correos, los funcionarios del 1 
Estado correspondientes entrega- | 
rán en el buque la corresponden- I 
cia bien acondicionada en sacos, 
far los ó cajas precintadas; el bu
que la conducirá al punto de su 
destino; en éste, ei Capitán la 
entregará à bordo al encargado 
de recogería, y disfrutará mien
tras la tenga à bordo de las pre
rrogativas necesarias para el buen 
servicio del correo marítimo, que 
otorgarán reglamentariamente. 
y de común acuerdo las Direc
ciones de Correos v de Nave^j^a- 
cion.

De este transporte gratuito es
tarán exentos los paquetes posta 
les y los valores declarados.

t

Art. 51. La conducción de la 
correspondencia no será obstáculo 
pa.'’a que el buque pueda tocar en 
los puertos en cualquier orden, 
hacerse á la mar sin práctico y 
remolcai- ó asistir á los barcos que 
se hallen en peligro.

Art. 52. Cualquiera que fuese 
j la causa que al Capitán obligara 
j á-variar de ruta y proceder á dis- 
j tinto puerto del destino de la co- 
i rrespondencia, le eximirá de toda 
[ responsabilidad en la conducción 
¡ de ésta, siempre que en el pri- 
■ mer puerto en que toque, haga 

entrega de ella al representante 
i de la Autoridad española, ó á su 
’ Delegado.
5 Art. 53, Todas las causas que 
; eximan de responsabilidad por la 
¡ no entrega de la carga, con arre

glo á Ias pólizas del fletamiento 
i en uso, eximen también de la 
■ entrega do la correspondencia, y, 

en su virtud, siempre que se jus
tifique la existencia de tales cau
sas, quedarán exentos de respon
sabilidad el Capitan y el buque.

Art. 54. Para el curapiimien- 
te de la condición 5.“ del artícu
lo 37 '6 ha de entender:

! a) Por carga máxima, el to
nelaje neto del buque multipli-

, cado por 2,83.

cj. Se entenderá por densidad 
mercantil de una mercancía el 
peso de la cantidad de dicha mer
cancía que ocupe el espacio de 
un metro cúbico:

Esta densidad mercantil varia
rá para una misma clase de mer
cancías, según vaya á granel ó 
en los envases comercialmeote . 
en uso para ella.

d). Se entenderá p’r equiva
lencia de tonelada de flUe de las 
mercancías que no figuren en el 
manifiesto en volumen ni en pe
so, el número de bultos de las 
misma-s, que reunidos, ocupen el 
espacio de un metro cúbico.

e}. El Gobierno redactará y 
públicará, á la mayor brevedad 
posible, una tabla de densidades 
mercantiles y ' de equivilenciys 
de toneladas de fiete. Mientras es
te no tenga lugar, se estimarán 
como tales los pesos de la tonela
da de mar de la tabla anexa, y 
como equivalencias da toneladas 
de flete las que para ellas figuren 
en la misma tabla.

Tanto los pesos de la tonelada 
de mar, como las cifras de equi
valencia de tonelad.3s da flete 
de la tabla anexa, asi como los 
de la tabla de densidades mer
cantiles y equivalencias de to
neladas de flete que publique en 

1 su día el Gobierno, podrán ser 
objeto de justificada comproba- 

1 ción ó rectificación á instancia 
1 de parte.
‘ Sobre ellos se invitará á infer- 
í mar á las Asociaciones de Navie- 
1 ros,. CámarasJe Comercio y otras 
i entidades analogas.

f). Los pasajeros secomputarán 
á razón da cuatro toneladas de 

j fiete cada uno, cualquiera que 
i sea su clase.
i ^.) Los animales vivos se com- 
¡ potarán á razón de dos toneladas 
j por cada cabeza de ganado ma- 
i yor (como el vacuno) y de inedia 
i tonelada por cada cabeza de ga- 
’ nado menor (como el lanar).

E.JEMPLOS.

Datos de un buque:
Máxima carga útil, 3.000 to

neladas.
Registro neto, 2.000 tone!ada.s 

(ó sean 5.660 m^ de toneiajeneto.
Arqueo de sus bodegas, 

5.894 m^ .
Característica de estiba 1,15.
Coeficiente de peso, 588.
Cálculos de las toneladas flete, 

transportadas, en los siguientes 
casos:

Viaje X) En su manifiesto 
figuran:

500 bultos cubicados en tierra^

é/
1.” 

en el 
men, 
bicos

Por carga transportada:
Para las mercancías que j 

manifisto figuren en volu-J 
el número de metros cú~ 1 

multiplicado por la carao- 1 
ísnstica de estiba, segúnlse de
termina en el artículo 55. 
producto será el número de 

Este 
tone-

ladas
2/ 

en el

de fiete.
Para las mercancías que

manifiesto figuren en peso: 
Si su densidad mercantil 

es igual ó mayor que el coeficien
te de peso del buque determinado 
en el artículo 56, se dividirá el 
peso de las mercancías en kilos 
por este coeficiente, y el colicien- 
te será ei número de toneladas de 
fiete.

II. Si su densidad mercantil 
es menor que ei coeficiente de 
peso do! buque determinado en el 
artícu.o 56, se dividirá el peso de 
las mercancías en kilos por su 
desindad mercantil, y el coefi
ciente será el número de tonela
das de fiete.

III. Para las mercancías que 
en ei mauifiesto no figuren en 
volumen y peso, sino sólo por el 
número de bultos, se computará 
una tonelada de fiete por tantos 
bultos como compongan en la 
tabla de equivalencia de ella para 
dicha mercancía.

?
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13 de Junio de 1^)10 613

cuya suma de volumen son 
653 m® .

300 fardos da paja prensada, 
con un peso total de 225.000 kilos. 

400 balas de trapo prensado, 
360.000 kilos.

Mineral de hierro á granel 
1.000.000 de kilos.

7.000 botellas vacías de litro á 
granel.

100 pasajeros de tercera clase. 
10 idem de segunda.
5 idem de primera.

CONVERSION DE ESTE CARGAMENTO 

EN TONELADAS DE FLETE.

Toneladas 
Flete

653 m^ (carga en volu
men) multiplicado por 
1,15.750 

22.5 000 kilos de paja pren- 
sada, divididos por 3.50, 
peso de las toneladas de 
mar de esta mercancía. 642 

300.000 kilos de traposen 
balas divididos por 500, 720

1 .000.00 de kilos de mi
neral de hierro, cuyo 
peso por tonelada de 
mar es superior á los 
588 kilos de coeficiente 
de peso de este buque 
1.000.000 1700 

.588““
7 .000 botellas á razón de 

700 por tonelada de mar 10 
115 pasajeros de distintas 

clases, á cuatro tonela
das flete460 

Total de toneladas flete. . 4282 
Tanto por ciento de carga 

, 4.282 transportada en este viaje ^ ^^^ 

por 100=»«756 por 100.
Viaje B). En su manifiesto 

figuran:
2.000.000 de kilos de mineral 

de hierro.
1.000.000 de kilos de paja 

prensada.
20 pasajeros de segunda clase.

CONVERSION DE ESTE CARGAMENTO 

EN TONELADAS DE FLETE

Toneladas
FlaU

2.000.000 de kilos de mi
neral de hierro, dividi
dos por el coeficiente de 
peso del buque (588). . 3400

1 .000.000 de kilos d e far
dos de písja prensada, 
divididos por 350 (peso 
de la tonelada de mar 
de esta mercancía).. . 2857 

20 pasajeros, a cuatro to
neladas íiete80 

7}jtal de toneladas flete. . 6337 
^OTÁ.—Como la carga máxi

ma de este buque son 5.660 m®, 
á este viaje, según lo dispuesto 
en los artículos 54 y 67, no se le 
podrá abonar más que 5 660 tone
ladas flete, aunque dal cálculo 
que actbamos de hacer aparez
can 6.337.

Art. 55. Para determinar 
característica de estiba de 
buque se distioguirán los 
guientes cases:

l .“ Buques que tengan 

la 
un 
si-

en
toda la extension de sus bodegas 
el mismo número de entrepuen
tes.

En estos buques la caracterís
tica de estiba será:

1,05 cuando tenga un entre
puente.

1,10 ídem id. dos ídem.
1,15 ídem id. tre.s ídem.
1,20 ídem id. cuatro ídem,
2 .° Buques que no tengan el 

mismo número da entrepuentes 
en todas sus bodegas.

Para obtener la característica
de estiba en estos buques se pro- j matrícula;
cederá como sigue: j

«). Se arquearán separada- 1 
mente en metros cúbicos cada ! 
una de las bodegas de carga.

b}. Se mutiplicarán estos ar
queos.

Por 1,05 los de las bodegas de 
un entrepuente.

Por 1,10 ídem id. de dos ídem.
Por 1,15 ídem id. de tres ídem.
Por 1,20 Ídem id. de cuatro 

ídem.
Por 1,00 Ídem id. de ningún 

ídem.
c). Se sumarán estas cantida- 

j nen entrepuente, y el número de j 'pesias, cuyas páginas serán tri- 
í ellos en las que los tienen. < pilcadas, la primera década una 

des, y el resultado se dividirá por । Qqq estos datos se determinará 1 *^® días, de papel transparente.
la suma de los arqueos de las bo
degas de carga del buque.

El cociente será la característi
ca de estiba del buque.

EJEMPLO

.Si se tratara de un buque de 
3.380 metros cúbicos de capaci
dad total de sus bodegas, con el 
detalle siguiente:

Capacidal

Metros cú
bicos

Enir^pueu- 
tes-

Caracterís
tica 

orrespon- 
diente-

Resul
tados

1 680 Dos......... 748
2 340 Tres....... 1.15 1.541
3 1.100 Dos........ 1.50 1.210
4 ¿60 Ninguno 1,00 260

TOTAL............... ..................3.759

La característica de estiba de este 
, ' 3.7.59

’
Art. 56. Para determinar el 

coeficiente de peso de un buque, 
se dividirá el peso muerto en ki
logramos, que, como máximo de 
carga útil, puede transportar el 

mismo en su marca W por la 
capacidad en metros cúbicos de 
sus bodegas de carga.

EJEMPLO.

Buque de 3.000 toneladas de 
carga útil, ó sea capaz de trans
portar como máximo 3 000 tone, 
ladas de peso muerto cuando so 
halle en su marea W^ cuyo re
gistro neto sean 2.000 toneladas 
y cuyas bodegas de carga 1.800 
toneladas Morson.

El coeficiente de peso de este 
, . 3.000.000

r-8W2T3 “
Art. 57. El naviero que de

see disfrutar de las primas á la 
navegación,deberá solicitarío por 
escrito delMinisterio de Fomento.

A la solicitud acompañará para 
cada buque una declaración, ea 
la que conste.

1 .® El nombra y domicilio del 
naviero ó armador;

2 .* El nombre del buque y su

3 .® Ei del con.8tructor del cas
co y de la máquina;

4 .® La fecha de su construc
ción y abanderamiento;

5 .® Ei tonelaje de arqueo bru- 
« to y neto en toneladas Moorson y 
1 reducción á metros cúbicos.

Los buques que tengan en 
5 cualquiera de sus bodegas algún 
| entrepuente, indicarán además el 
i volumen en metros cúbicos do 
1 cada una de sus bodegas, preci
j sando cuáles son las que no tie

la característica de estiba del bu
que, según previene el art. 55;

6 .“ El nombre do la Sociedad 
ea que esté clasificado y clasifi
cación que tuviere concedida;

7 .® Porte total ea kilogramos 
para las distintas marcas S. W y 
[V. N. A. conforme á la escala 

de desplazamiento del buque;
8 .® Número de pasajeros de 

primera y segunda cámara y en
trepuente que, según su clase, es
té dispuesto á alojar.

9 .® Número y clase de alum
nos de prácticas que le correspon
da embarcar según su tonelaje;

10 . Peso de carbón que pue 
dan contener sus carboneras Lij-.s; 

li . El peso muerto en kilo
gramos que como máximo de 
carga útil puede transportar el 
buque en su marca W^ ó sea la 
diferencia entre el porte total se
ñalado en el número 7.® para esta 
misma marca y el peso del car
bón expresado en el número 10;

12 . El coeficiente del peso del 
buque, según se determina en el 
artículo anterior.

Esta declaración irá visada por 
el Capitán del puerto del domici- 
lio‘del armador, en cuyas oficinas 
se reservará copia.

Art. 58. La presentación de 
la solicitud y declaración expre
sadas en el artículo anterior, se
rán suficientes para que el buque 
á que dichos documentos se con
traen, sea inscripto en el registro 
especial do buques que aspiran á 
las primas de navegación, que 
deberá llevarse en el Ministerio 
de Fomento. Sin perjuicio da di
cha inscripción en el Registro, se 
hará además la correspondiente 
inscripción en otro Registro que 
deberán llevar las Direcciones 
locales de Navegación á los bu
ques de la ó las matrículas de su 
jurisdicción.

Art. 59. Para la justificación 
completa de las primas, el arma
dor ó naviero so proveerá de un 
Libro de Travesías como el mode
lo xl que se acompaña.

En la primera hoja de este Li
bro Registro, que ha de ir siempre 
á bordo, se copiará la antedicha 
declaración, legalizada por el 
Comandante de Marina.

Tambien se proveerá el arma
dor, con el mismo fin, de los su
ficientes ejemplares de los estados 
modelos B, C j D que van ane
jos á este Reglamento.

Art. 69. En el Libro de Tra- 

constituirá ¡a parte matriz, y las 
j otras, de papel corriente, estarán 

punteadas en su borde interno 
para poderlas desglosar fácilmen
te; bastará intercalar entre ellas 
papel comunicativo y escribir en 
la superior con un puntero seco 
para obtener los tres ejemplares 
idénticos.

En todos los puertos, los Capi
tanes, al hacer el despacho de sus 
buques, presentarán á la Autori
dad correspondiente (Director lo- 

Ical de Navegación en España y 
el Cónsul en el extranjero) el Li
bro de Travesías después de llena
das sus indicaciones, á fin de que 
sea visado por aquella Autoridad, 
añadiendo, si hubiere lugar, las 
observaciones que procedan.

Art, 61. Ea Iodes los puertos 
donde un buque nacional realice 
operaciones mercantiles, que pue
dan dar lugar al cobro de primas 
a la navegación, el Capitán, 
Agente ó Consignatario del bu-
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que, presentará para su visado, j 
en la Aduana si es en España, y 8 
en el Consulado correspondiente, j 
si en ei extranjero, el ó los justi
ficantes de biS mercancías embar
cadas ó desembarcadas. Estos pue- ( 
den Ser los conocimientos, mani- i 
tiestos, sobordos, ó una relación j: 
conforme al modelo (1 b^s} en él 
ó en los que, la carga esté expre
sada en uni<iades métricas. Tam
bién podrá hacersela justificación 
de la carga, por medio del dupli
cado de las facturas do Aduanas, 
tal como ellas se diligencian ac- í 
tualmente.

Alt. 62. Las hojas del Libro 
de Travesías y el justificante de 
la carga embarcada y desembar- 
cada en los diversos puertos, de- 
bidamente visados, constituyen 
los documentos necesarios y su
ficientes para la confección de los 
estados B,C D.

Estos estados 3, C y el B, an- ! 
tes de ser este último enviado al 
Ministerio de Fomento, serán vi
sados por el Director local de Na 
ve*^ación de la matrícula del ou- 
(píe, quien sólo podrá exigir del 
armador los justificantes mencio
nados en el párrafo anterior, para 
la comprobación de los datos y 
resultados de ellos.

Cuando el total cargamento 
tiansportado en un medio viaje 
de ida ó retorno, haya sido em
barcado en un sólo puerto y de
sembarcado en otro único, á los 
efectos de la justificación de la 
carga, bastará con la presentación 
de los justificantes del puerto de 
embarque ó desembarque sola
mente.

Art. 63. Cuando para el visa
do del Libro de Travesías y el 
justificante de la carga en el ex
tranjero no exista Consulado es
pañol en el puerto, lo hará la 
Autoridad local ó ei Agente del 
buqoe y un comerciante.

Art. 6-4. Las anotaciones, se
llos y firmas que las autoridades 
competentes en Cada caso, pon
gan en losjustificanlesexpresados 
en este Reglamento, constituirán 
un servicio gratuito,

Í^Se continvaráí

.tó«í<Oi-i®i'’ 

Núm. 1.803.
Oon Juan Martines Gabesas^ 

Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- 
tninisiracion y Secretario de ¿a 
Bxema. Diputaciónprovinciat 
de Valladolid.
Certifico: Que en vist-a de les 

datos remitidos por los Sre?. Al 
Caldes de las poblaciones cabezas 

de partido, la Comisión provin
cial en sesión de ayer, presente 
el Sr. Comisario de Guerra de 
esta Plaza y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suminis
tren á las tropas y clases del 
Ejército y Guariia civil tran
seúntes en el próximo pasado mes 
de Mayo los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 
[d. de cebada de 4 ki

logramos. ... » 
Id. de paja de 6 id. . » 
Litro de aceito. . . 1 
Quintal métrico de

leña....................... 2
Id. de carbón vegetal 8

25

83
20
27

24
76

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para ia valoración del su
ministro hecho por los pueblos 
de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V? B. del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid a cuatro 
de Jumo de mil novecientos 
diez.—./. Martines Cabesas.— 
V." B.®, el Vicepresi lente, Lucio 
Recio.—Conforme: Valladolid 8 
de Jumo de 1910. — El Comisario 
de Guerra, Manuel G. Chicote.

Non. 1.804.
físorena da Uacitíla isla pruiacia da lalIadaU.

Unicas zonas de Villalón y 
Valoria.

Segundo trimestre de 1910. . 
CONTRIBUCIONES.

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Procidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca ei 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los mo 
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de 
sogundo grado. Publiquese esta 
pro videncia en el«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga à la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
mulánJose los oportunos cargos 
con lo que quela iniciada la re- 
cau i-rioion ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados. •

Valladolid 10 de Junio de 1910. 
—El Tesorero de Hacienda, Dio
nisio Dies y Delgado.

NÚM. 1.809.

Fresno el Viejo.

Terminado por la Junta peri
cial elapéndiee al amiUaramiento 
de la riquez-a rústica y pecuaria । 
de este distrito municipal, el cual J 
ha de servir de base para la de- 1 
rrama de la contribución territo- s 
rial en el año de 1911, se halla 1 
de manifiesto en esta Secretaría, 
por término de quince días, con 

j el fin do que los contribuyentes 
Í puedan formular sus reclamacio- .> 
! nos de agravios, pues pasado que ; 
i sea dicho plazo no serán atendí- j 
S das las que se presenten. j 
i Fresno el Viejo 9 de Junio de ; 

1910.—El Alcd le, Francisco M. ■ 
j Antonio. j

! NüM. 1.806. í; ij i
1 Medina del Campo. j

Don Félix Martin Salamanca, 
Aicaldeaccidental de esta villa.

Hago saber: Que el art. 69 del j 
Reglamento para la ejecución de ¡ 
la vigente ley de Reclutamiento, 1 
fije el plazo de seis meses ante
riores á la fecha del alistamiento 
de mozos para que éstos soliciten 
la justificación de ausencia en i 
ignorado paradero por más de diez j 
años, de sus padres, hermanos ó ¡ 
abuelos, á los efectos de la regla î 
4.® del art. 88 de dicha Ley, y á 
fin de que puedan utilizar ese j 
derecho los mozos que hayan de j 
ser alistados en este pueblo el 1 
pióximoaño de 1911, se les ad- 1 
vierte que durante el mes actual j 
necesariamente, habrán de pre- { 
sentar sus respectivas solicitudes 1 
en la Secretarí-a de este Ayunta- ¡ 
miento. | 

Medinadel CampolOde Juniode j 
1910.—El Alcalde, Félix Martin. .

NÚM. 1.808. |

Tordesillas. :
Terminado por la Junta pe- | 

ricial el apéndice al amillara- | 
miento de toda clase de riqueza | 
de este distrito municipal, ei j 
cual ha de servir de base para la ^ 
derrama de la contribución terri- j 
terial en el año de 1911, se halla | 
de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince dias, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten- 
didas las que se presenten.

Tordesillas 10 de Junio de 
1910. — El Alcalde, Pedro G. do 
Rozas.

: Igualmente y por el mismo tér 
mi^'.o se encuentran de manifi.-sto 

i en los Ayuntamientos de 
; Iscar 
j Mayorga 
f —     

Juzgados municipales.
Nu.\í. 1.805. 
CIGUÑUELA.

Don Mariano Llorente Marinero, 
Juez municipal de la villa de 
Cigoñuela.
Hace saber: Que en dicho Juz

gado se sigue expediente á ins
tancia de Doña Ulpiana Alvarez 
Giralda,para inscribirásunombre 
el dominio de la finca siguiente:

Una casa en el casco de Cigu
ñuela y su calle del Medio, se
ñalada con el número 4, de la 
manzana 24, compuesta de plan
ta baja, piso principal y desván, 
con una superficie de ochenta y 
un metros cuadrados, y linda por 
todos sus lados con casa de here
deros de Juan Llorente García.

Está gravada con un censo 
enfitéutico de quinientas pesetas 
do capital y quince de canon 
anual á favor de la señora Mar
quesa de Figueroa; vale con .'a 
carga setecientas ochenta y siet-í 
pesetas. La compró la interesada 
á los herederos de Doña Valenti
na Alvarez Zurro.

Y cumpliendo lo acordado y lo 
dispuesto en ei artículo 400 de la 
vigente ley Hipoteciria, se con
voca á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que en 
ei término de ciento ochenta dia.s 
contados desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia, puedan compa
recer en el expediente á alegar 
su derecho.

Ciguñuela 12d0 Mayo de 1910. 
—Mariano Llorente.—P. S. M., 
Ignacio Zurro, Secretario.

114 
iSupi.

Núm. 1.754.
Batallón de Cazadores Arapi
les.—húmero 9.—Juzgado de 

instrucción.
Mosquera Rodríguez (Angel), 

natural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión cerr.ajero, de 
veinticuatro años ile edad; domi
ciliado últimamente en Madrid, 
calle do Moreto, número cinco, 
procesado por la falta grave de 
primera deserción, comparecerá 
en el término de treinta días, 
antee! Juez instructor del Bata
llón Cazadores Arapiles número 
nueve, D. Ramón Morales Espina.

Madrid, 1.“ de Junio de 1910. 
— El Gomandaute Juesinstruclijr, 
Ramón Morales.

IBMjmÍES.
ANUNCIO-

SO vende la casa número 35, dn 
la calle de (Lbiñuelas, de est.a 
Ciudad, en subasta extrajudicial 
que tendrá lugar en la Notaría. 
de-D. Félix Parrondo, Teresa 
Gil 20, el día treinta del corrien
te, à las once de su mañana.— 
Félix Parrondo. 113

Imprenta dal Hospicio pro^inoiaJ.
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